


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0091 /04/17 FOLIO No. 09/2017 -00432 

VALIDO HASTA: 21 DE OCTUBRE DE 2017 SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

n Definitiva ¡x Temporal 1 De los productos o subproductos forestales fXl Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: KEY AUTOMOTIVE ACCESSORIES DE MEXICO, S. DE R. L. DE C. V. 

Reg. Fed . de Caus.: KAA9006121G8 

Domicilio: AVENIDA VALLE HERMOSO LOTES 18, 19 Y 20, COL. PARQUE INDUSTRIAL VALLE HERMOSO 89 

C.P.: 87500 

Localidad: VALLE HERMOSO 

Descripción del producto a importar: LISTONES DE MADERA 

NUEVOS ESTUFADOS Nogal, Carya sp. 

Fracción arancelaria : 4404.20.99 

Teléfono: 894 8561700 

Estado: TAMAULIPAS 

Cantidad: 10 (DIEZ) 

Unidad de medida: Metros cúbicos 

Aduana de entrada: MATAMOROS, TAMPS. Destino dentro del país: VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Pa ís de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

MATAMOROS, TAMPS. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 

EL PRODUCTO DEBEf ENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ES 1FADO EN PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES , DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL 

LABORATORIO DE 1 ~ÁLI~ IS Y fl!.ENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 

DIAGNÓSTICO Y DI T'V1 N TE CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DE SU D~ EC~I( N PI VITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ 1 \ AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / V 1 \ , 

~ ; NOMBRE: /JC. ~u t;u ., TO M fti\FUENTES ESPINOSA 
' f PUESTO: E¡t DIRE TOI GENERAL "\. 

En lai· atura e \ erif caciór Sanit~ ia Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos . Se 
consta que ¡ e e ~CL entrar libres e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supe só la aqecualla aplic~1 ión de tr¡:¡tamiento profiláctico consignado como requisito para su importación . 

Pro{ucto ap~cado / !Do is Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

,1 1 J 1 / 1 
l/MBRE Y FIRMA DEt VERIF/OR: 

• 
~ . 

A . 

. 

1 i 
D JE s P A e ... .,, .t ~ 1.:-; e ¡' 

JesPACIO DE CONTACTO Crur-AD •N' 1 
D !RECCl<">N GENERAL m GlSTl'°1N F(''. t' ; . : '• : 

. ___ nE~~!:._~ --··- ___ _j 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

24 DE ABRIL DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No . 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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